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Dentro de la causa sgiiada con el Nro. 201-2025-TCE. se ha dispuesto lo que a
coiltilluacifli II:e lleIíllitfl [laliscil ini:

“AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 201-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quiw. )isthto Metropolitano, 28 de abril (le
2025, las 12h13.

VISTOS.- Agiéguese a los alilos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2í)25-0188-M de 24 de aljril de 2025. dirigido aT

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “Certificación
Causas Cotopaxi.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M de 24 de abril de 2025, suscrito por el
secretario gener;i del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto;
‘CERTIFICACION C4USASCOTOPAXn.

ANTECEDENTES

1. E 11 de abril de 2025, ingresó en la iecepción dort;,iiental de Ja Sec:etaha General
del Tribunal Contencioso Electoral un escrito Firmado por e ingellierD César Eduardo
Toaquiza Cofre. directo, de la Delegación Provincial Ñecoral de Cc:opaxi
conjiintanente con su abogado patrocinador. Mediante el refelido escrito presentó
una denunca en cDz[ra del señor Víctor Hugo Jiniénez Mosquera. responsable del
manejo económico de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural de
Joseguango Bajo del cantón Latacunga, de la provincia de Cotopaxi, del
MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRATECO NACIONAL, Lísta 1, en eíauón al
conietimiento de una presunta inFracción electoral en el proceso “Elecciones
Seccio,,,Ie CPCCSV Referéndum 2023

2. La Secretaih General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a La causa el número
20 1-2025-TCE; y, cii viriud del sorteo electi único erectuado el 12 de abril de 2025,
radicó la conipeencia en la abogada lvontie Coloma Perafta, ueza del Tribunal
Contencioso Electoial

Fs. 116.
1 Fs. 117.
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3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa, en (01)
un cuerpo contenido en (101) ciento uno fojas.

4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al denunciante
que en el término de (02) días complete y aclare si’ denunciar.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó la documentación descrita en el literal b) utsupm7.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la
seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas claras, levias, públicas
y aplicadas por autoridad competente. En este sentido, el artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código
de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP) señala los
requisitos que deben cumplir os medios de impugnación que se interpongan ante
este órgano de administración ile justicia electoral,

7. Para garanlizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales, los
juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen
dentro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de admisibilidad, En esta
etapa, se debe analizar que el escrito cumpla con todos los requisitos fo,-males que
establece a ley. Solo en el caso de que se llegue a cumplir a cabalidad con éstos, el
juez podrá continuar con las siguientes fases procesales.

8. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del cumplimiento
de lo previsto en el articulo 245.2 de la LOEOP, as! como del artículo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE). En este
contexto, la normativa electoral prevé nueve requisitos que debe contener la
denuncia, acción o recurso.

9. De igual manera, la referida normativa dispone que, en caso de que el juez considere
que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se complete y
aclare la denuncia, para lo cual, debe considerar que los requisitos contemplados en
los numerales 1 y 6 son subsanables de oficio, No obstante, el resto de los requisitos
son de estricto cumplimiento para los recurrentes o accionantes, al ser propios de
quien activa el sistema tIc justicia electoral, por lo que, de ven [ica rse su
i ncuniplimiento procede el archivo de la causa.

10. En el caso en examen, a través de auto de 21 de abril de 2025, dispuse al denunciante
que en el término de dos (02) d!as aclare y complete los requisitos determinados en el

Es, 02.
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a)ticLIlo 245.2 numerales 3,4,5 y 7 deI Código de la Democracia, en concordancia con
lo seña lado en los numerales 3. 4, 5 y 7 Il arrícti lo 6 del RTTCE. Dicho auto ítie
noLícado el ,liisn;o día de su emsiór, coniorme consta de la razón sentada por a
a irtu aria del dospacho.

1 lAuna iien. mediante ,neniorando Nro. TCE-PRE-2025-Ú lJJB-M, de 24 de abril de
202S, se solicitó al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que
certilique si desde el 21 de abril de 2025 hasta el 23 de jl,ril de 2025, ingresó algún
escrito de nlanera Íísica o &ectrónica, en elación a varias causas emitidas por el
director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, entre ellas la signada con el
Nro. 20 1-2025-TCE.

12. Ante lo cual, el secretario general del iribunal Contencioso Elecwral ‘emitió el
memorando Nro.TCE-SG-OM-2025-0297-M1°,en el que certilicó que:

“Una vez ,evisado el Sistema de Recepción de Docu,ne,itos Jurisdiccionales, el Libro

de Ingreso de colisas del Tribunal Contencioso Electoral,y las direcciones de cor,eo

electrónico institucionales de/u Secretario Gerie,-aI: secreeuria.general@tce.gob.ec;y

secrecariageneral tceorn@gmail.com CERTIFICO que, desde el 21 de abril de 2025

¡rosto las 10h00 cíe! día 24 de abril de 2025, NO ha inrjresado algún escrito o

peUción ya sea de ‘nuncio física o electrónica, po,- parte del ingeniero César

Eduardo Toaquizo Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral, ni de parte

de su abogado patrocinodot; dentro de los causas N,os. 138-2025-TCE, 142-2025-

TCE 148-2025-TCE 153-2025-TCE l57-2025-TCh 164-2025-TCE 166-2025-TCh

171-2025-TCE, 277-2O25-TCl 183-2025-?tE 188-2025-TCl ]94-2025-7CE 197-

2025-?’CE, 2O1-2OZ5-TCE, 208-2025-TCIi 212-2025-TOS, 218-2025-TCE, 223-2025-

PCE. 226-2025-TCk 230-2025-TCE. 235-2025-TCE, 241-2025-TOS y 246-2025-

TCE.’ (el énfasis no corresponde al texto original)

13.En consecuencia. resulta evidente que el legit;inado activo no ha dado cumpmiento -a
lo dispuesto por esta autoridad mediante auw de 21 de abril de 2025; por lo que, es
procedente el archivo de la causa, en aplcacán de lo dispuesto en el aitícnlo 245.2
del Código de la Democracia y del arLiculo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

III. DECISIÓN

En íunción de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:
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PRIMERO.- Archivar la presente causa de confornudad con lo dispuesto en el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de (Jigani7.aciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, así corno del articulo 7 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Nntiflquese el presente auto

2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Calle, director de la Deleactón Provincial
Electoral de Cutopaxi, en as siguientes direcciones electrónicas:
cesartoaqLt4O_çngoJ3.eç y josctiban@cnegojc_ç: así corno en la casilla contencioso
electoral Nro. 036.

2.2 Al Consejo Naciona’ [lectoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:

sintiagovalleioÚcne gohec
açe çphai u rd icd @cne.oh. cc y I1ora!IItmancwc neub ec

TERCERO.- [‘t;bl!qtese en la página web-cai telera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Piuscila Naranjo LDZaLIa, en calidad de secrezaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” 1) Abg Ivonne Colonia
Contencioso Electoral

no, lB de abril de 2025.

PeraLa ¡ueza Tribunal
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